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APRUEBA TEXTO AcruALizADO Y REFUNDiDO
DE LA INSTRUCCIÓN GENERAL, SOBRE
TRANSPARENCIA ACTIVA DE LOS PARTIDOS

CONSEJO PARA LAPOLÍTICOS, DEL
TRANSPARENCIA.

RESOLUCiÓN EXENTA N' 450

SANTIAGO, 15 de Septiembre de 2023

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 8'’, inciso segundo, de la Constitución Política de la República;
en el artículo 33, letra d), de la ley de transparencia de la función pública y de acceso a la
información de la Adzünisbación del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley
N'’20.285, sobre acceso a la información pública, en adelante "Ley de Transparencia"; en la
Ley N'’19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos

de los órganos de la Administración del Estado; en el decreto con fuerza de ley N'’1/19.653,
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N'’18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Adrninistr'ación del Estado; en el decreto con fuerza de ley N'’1, de 2005, del Ministerio
del Interior, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley
N'19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el decreto
con fuerza de ley l\P4, del 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nc>18.603, Orgánica Constitucional
de Partidos Políticos; en el decreto con fuerza de ley N'’2, del 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
N'’18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios; en el decreto
con fuerza de ley N'’3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó
el texto refundido, sistematizado y coordinado de la Ley N'’19.884 sobre Transparencia,
Límite y Control del Gasto Electoral; en el decreto con fuerza de ley N'’5, de 2017, del
Müüsterio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N'18.556, Orgánica Constitucional sobre Sistema de Inscripciones
Electorales y Servicio Electoral; en la Instrucción General N'’12 del Consejo para la
Transparencia, sobre Transparencia Activa de los Partidos Políticos; en el acta de la sesión
ordüraria N'’1.386, de fecha 7 de septiembre de 2023, del Consejo Directivo del Consejo para
la Transparencia; y en la Resolución Exenta N'’139, de 17 de junio de 2021, del Consejo, que
aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrito con don David Ibaceta Medina,
designándolo Director General Titular de esta Corporación.
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CONSIDERANDO:

1.- Que el título VI del decreto con fuerza de ley N'4, de 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
Nc’ 18.603, Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos ("LOC de Partidos Políticos")
establece el estatuto de transparencia y acceso a la información pública aplicable a dichas
entidades.

2.- (he, a tales efectos, y en ejercicio de las competencias, funciones y atribuciones del
Consejo para la Transparencia, en particular, la conferida en el literal d) del artículo 33 de la
Ley de transparencia de la función pública y de acceso a la información de la Administración
del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N'’20.285, sobre Acceso a la
Información Pública (“Ley de Transparencia"), y en el artículo 49 de la LOC de Partidos
Políticos, que lo faculta para dictar instrucciones a los partidos políticos respecto de la
manera de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia activa, dictó la Instrucción
General Nc’12, publicada en el Diario Oficial el 13 de octubre de 2016, la cual tuvo por objeto
otorgar claridad respecto de qué información deben publicar los partidos políticos y la
manera en que se debe efectuar esta publicación.

3.- Que, posteriormente la Ley Nc’18.603, Orgánica Constitucional de Partidos Políticos ha
sido objeto de diversas modificaciones, siendo refundido, coordinado y sistematizado su
texto por el decreto con fuerza de ley Nc’4, del 2017, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.

3.- Que, atendida las modificaciones introducidas a la Ley N'’18.603 desde la fecha de la
entrada en vigencia de la Instrucción General N'’12, así como la dictación de su texto
refundido, coordinado y sistematizado, se ha considerado necesario adecuar el texto de la
referida Instrucción.

4.- Que, asimismo, la Ley N'18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios, y la Ley N'’19.884 sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral,
ambas normas referidas dentro de la citada Instrucción, también fueron objeto de
modificaciones, siendo refundido$ coordinados y sistematizados sus respectivos textos, a
través de los decretos con fuerza de ley N'2 y N')3, ambos de 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia.

5.- Que, en particular, el objeto principal de este texto actualizado y refundido que se
aprueba por la presente resolución, consiste ur poner al día las referencias normativas que
la Instrucción General N'12 efectúa a dichas leyes. Asimismo, en reemplazar las referencias
que en la norma actualmente en rigor hace a las intendencias, por aquellas vigentes.

6.- Que, adicionalmente, se incorpora como norma general para la disponibilización de la
información ordenada publicar como transparencia activa, que ello se propenda a efectuar
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en un lenguaje claro y comprensible por todos quienes accedan a ella a través de los
respectivos sitios web; y, se incluyen indicaciones de resguardo de los datos personales de
contexto que contenga la información que se publica.

6.- Que, finalmente, atendido que las nuevas instrucciones generales que el Consejo para la
Transparencia ha dictado en ejercicio de sus competencias, funciones y atribuciones, a
contar del año 2021 a la fecha, presentan una nueva estructura que facilita la comprensión
de la normativa y otorga mayor claridad a los requerimientos que en ellas se regulan, parece
adecuado por tanto ajustar también - en esta oportunidad -, la estructura en que se disponen
las obligaciones de transparencia activa para los partidos políticos.

7.- Que, a la luz de lo expuesto, el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia en la
sesión ordinaria N'’1.386, de fecha 7 de septiembre de 2023, acordó aprobar el siguiente texto
actualizado y refundido de la Instrucción General N'’12, sobre Transparencia Activa de los
Partidos Políticos, del Consejo para la Transparencia, y que para todos los efectos sustituye
el texto vigente a la fecha de publicación de este documento.

RESUELVO:

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE Y FíJESE, el texto actualizado y refundido de la
Instrucción General sobre Transparencia Activa en los Partidos Políticos, del Consejo para
la Transparencia:

"INSTRUCCIÓN GENERAL SOBRE TRANSPARENCIA ACTIVA EN LOS
PARTIDOS POLÍTICOS."

TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1'’.- La presente Instrucción General tiene por objeto efectuar precisiones sobre
cada uno de los literales del artículo 49 del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, con el objeto de facilitar la comprensión de
aquellas materias que los partidos políticos deben publicar como obligación de
transparencia activa.

Artículo 2'’.- Los partidos políticos deberán mantener a disposición permanente del público,
a través de sus sitios electrónicos, en forma completa, actualizada y de un modo que permita
su fácil identificación y un acceso expedito, los siguientes antecedentes actualizados, al
menos, trimestralmente:
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a)

b)

c)

d)

e)

0

g)

Marco normativo aplicable, incluyendo las normas legales y reglamentarias que los
rigen, su declaración de principios, estatutos y reglamentos internos.

Nombre completo, la sigla, el símbolo y el lema del partido político.

Pactos electorales que integren.

Regiones en que se encuentren constituidos.

Domicilio de las sedes del partido.

Estructura orgánica.

Facultades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos
internos.

h) Nombres y apellidos de las personas que integran el órgano ejecutivo y el órgano
contralor.

i) Las declaraciones de intereses y patrimonio de los candidatos del partido político
para las elecciones a que se refiere el decreto con fuerza de ley N'’2, de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y de los miembros del órgano
ejecutivo, en los términos de la ley N'’20.880.

Los acuerdos de los órganos intermedios colegiados regionales y del órgano
intermedio colegiado.

k) Balance anual aprobado por el Servicio Electoral.

1) El monto total de las cotizaciones ordinarias y extraordinarias de sus afiliados,
recibidas durante el año calendario respectivo.

m) El total de los aportes, donaciones, asignaciones testamentarias y, en general, todo
tipo de transferencias públicas o privadas, que reciban a partir de su inscripción, en
conformidad a lo dispuesto en las leyes.

n) Las transferencias de fondos que efectúen, con cargo a los fondos públicos que
perciban, incluyendo todo aporte económico entregado a personas naturales o
jurídicas, en conformidad a lo dispuesto en las leyes.

o) Todas las entidades en que tengan participación, representación e intervención,
cualquiera sea su naturaleza y el fundamento normativo que la justifique.

p) Sanciones aplicadas al partido político.

q) Nómina de contrataciones sobre veinte unidades tributarias mensuales, cualquiera
sea su objeto, con indicación de los contratistas e identificación de los socios y
accionistas principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su caso.

r) Requisitos y procedimientos para nuevas afiliaciones y número de afiliados.

s) Información estadística sobre participación política dentro del partido, desagregada
por sexo, indicando, a lo menos, la cantidad de militantes, distribución etaria, los
cargos que ocupan dentro del partido, cargos de elección popular, autoridades de
gobierno, entre otros.
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t) El registro de gastos efectuados en las campañas electorales a que se refiere la letra
e) del artículo 39 del decreto con fuerza de ley N'’3, de 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia.

u)

v)

El registro de aportes a campañas electorales a que se refiere el artículo 46 del decreto
con fuerza de ley N'’3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

Un vínculo al sitio electrónico del Servicio Electoral en el que consten las cuentas de
los ingresos y gastos electorales presentadas ante el Director del Servicio Electoral,
de conformidad con el artículo 54 del decreto con fuerza de ley N'’3, de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

w) Toda otra información que el órgano ejecutivo de cada partido político determine y
cuya publicidad no sea contraria a la Constitución y las leyes. El órgano ejecutivo
podrá revocar dicha decisión en cualquier momento. Las resoluciones respectivas
deberán comunicarse oportunamente, por escrito, al Consejo para la Transparencia,
según sus instrucciones.

Artículo 3'.-' Sujetos obligados. Estarán obligados a mantener la información señalada en
el artículo anterior a disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos,
todos los partidos políticos que se encuentren legalmente constituidos e inscritos ante el
Servicio Electoral, en conformidad a la ley.

TÍTULO II

MATERIAS A INFORMAR COMO OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA
ACTIVA

Artículo 4'.- Materias a Informar. Los partidos políticos deberán mantener a disposición
permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, en forma completa y actualizada,
al menos trimestralmente, y desagregada en las categorías independientes que se indican a
continuación, las materias que se indican en el presente párrafo, y con el detalle que para
cada caso se especifica.

Artículo 5'.-Marco normativo. Marco normativo aplicable, incluyendo las normas legales
y reglamentarias que los rigen, su declaración de principios, estatutos y reglamentos
internos. En esta materia se deberá publicar la información en una plantilla y en el siguiente
orden: a) estatutos del partido; b) declaración de principios; c) reglamento interno; y d) leyes
y, en su caso, sus respectivos reglamentos. En particular, en cada caso se deberá informar:

a) Estatutos del partido: deberá incluirse un enlace que conduzca a los estatutos
actualizados del partido político, conforme a lo establecido por el artículo 5'’, letra
e), del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia.
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b) Declaración de principios: deberá incluirse un enlace que conduzca a la declaración
de principios del partido político. Sin perjuicio que la declaración de principios se
encuentre contenida en los estatutos del partido, igualmente se deberá incorporar el
enlace a que se hace referencia en este párrafo.

c) Reglamento interno: deberán informarse también todas aquellas normas o
reglamentos internos que haya dictado el partido en conformidad con la ley o con
sus estatutos y que regulen su actuar interno, con independencia del nombre que
éstos tengan, ya sea protocolos, instructivos, circulares, órdenes, etc.,
incorporándose un enlace que conduzca a cada documento. Por ejemplo, se deberán
publicar aquellos que establezcan procedimientos internos para postular a cargos
públicos, procedimientos de denuncias, código de ética, acuerdos del Tribunal
Supremo, entre otros.

d) Leyes: deberán informarse todas aquellas normas legales que regulen y establezcan
obligaciones a los partidos políticos, tales como la Constitución Política de la
República; el decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley NC)18.603, Orgánica Constitucional de Partidos Políticos; la Ley N'’20.900 para
el Fortalecimiento y Transparencia de la Democracia; el decreto con fuerza de ley
N'’5, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'’18.556 Orgánica Constitucional
sobre sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral; Ley N'’18.700
Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, cuyo texto
refundido, coordinado, y sistematizado se encuentra contenido en el decreto con
fuerza de ley N'’2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Ley
N'’19.884 sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado se encuentra contenido en el decreto con
fuerza de ley N'’3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Ley
N'’18.460 Orgánica Constitucional del Tribunal Calificador de Elecciones; Ley
N'’18.593, de los Tribunales Electorales Regionales; Ley N'’20.840, sustituye el
Sistema Electoral Binominal por uno de carácter proporcional inclusivo-y fortdece
la representatividad del Congreso Nacional; Ley N'’20.880, sobre Probidad de la
Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses; Ley N'’20.640, que
Establece el Sistema de Elecciones Primarias para la nominación de Candidatos a
Presidente de la República, Parlamentarios y Alcaldes; Ley N'’20.568, que Regula la
Inscripción Automática, modifica el Servicio Electoral y modifica el Sistema de
Votaciones; Ley N'’20.556, que facilita el proceso de inscripción electoral automática;
Ley N'’20.542, relativa al plazo de renuncia a un partido político para presentar
candidaturas independientes; Ley N'’20.515, Reforma Constitucional para adecuar
los plazos vinculados a las elecciones presidenciales; Ley N'’19.885, hcentiva y
norma el buen uso de donaciones que dan origen a beneficios tributarios y los
extiende a otros fines sociales y públicos; Ley N'’18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se encuentra
contenido en el decreto con fuerza de ley N'’1, del Ministerio del Interior, de 2006;

Ley N'’19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional cuyo
texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado se encuentra contenido en
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el decreto con fuerza de ley N'l, del Ministerio del Interior, de 2005; la Ley N'21.524,
que modifica la Carta Fundamental para restablecer el voto obligatorio en las
elecciones populares; entre otras. Se considerará que el partido político cumple con
esta obligación, con la inclusión del enlace respectivo que conduzca al sitio
electrónico que contenga el respectivo texto legal en el sitio web www.leychile.cl (de
la Biblioteca del Congreso Nacional) o el vínculo que lo reemplace.

El texto de los estatutos como de la declaración de principios que publique el partido
deberá ser el mismo que se contiene en la escritura o extracto de ésta que ha sido
entregada al Director del Servicio Electoral.

Para la publicación de las anteriores categorías, la información deberá disponerse de
forma ordenada cronológicamente, desde la más nueva a la más antigua, cuando
corresponda, señalando:

Tipo de la norma,

Número de la norma,

Denominación de la norma,

Fecha de publicación de la norma, cuando haya sido publicado en el Diario Oficial
o, en caso de no haberlo sido, su fecha de dictación, y

Deberá agregarse un enlace a un documento que contenga el texto íntegro y
actualizado de cada norma, el que indicará, expresamente, la fecha de la última
modificación registrada en ese texto, si la hubiere.

Artículo 6'’.- Buenas prácticas. En esta materia se considerará como una buena práctica
publicar la siguiente información:

Escritura de constitución del respectivo partido político. En caso de comparecer en
dicha escritura afiliados que no hayan formado parte del órgano Ejecutivo y
Tribunal Supremo del partido, a la fecha de constitución, se deberá mantener reserva
de la identidad de éstos, conforme lo dispone el artículo 2'’, letra g), de la Ley
N'19.628

Otras normas dictadas por organismos reguladores u otros órganos que se
relacionen con el accionar de los partidos políticos, tales como las dictadas por el
Servicio de Impuestos Internos, el Consejo para la Transparencia, el Servicio
Electoral o el Tribunal Calificador de Elecciones, entre otros.

Artículo 7'’'' Datos de identificación del partido. En esta materia se deberá publicar la
siguiente información, de manera separada:

a) Nombre completo, sigla, símbolo y lema del partido político. En este ítem se

deberá indicar el nombre completo del partido político, ul la misma forma en que
consta en sus estatutos y se encuentra inscrito en el registro de partidos políticos del
Servicio Electoral.

En caso de contar con sigla, símbolo y lema, se indicarán éstos, en la misma forma
en que han sido publicados en el sitio electrónico del Servicio Electoral, en
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conformidad con el artículo 9', inciso I', del decreto con fuerza de ley N'4, de 2017,

del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. En caso de no contar con sigla,
símbolo y/ o lema deberá indicarlo expresamente.

Buena práctica. Se considerará como buena práctica, conjuntamente con la
publicación de estos antecedentes en la página del respectivo partido político, la
incorporación de un enlace que dirija al sitio electrónico del Servicio Electoral donde
se encuentran publicados el nombre, sigla, símbolo y lema del partido.

Regiones en que se encuentre constituido y domicilio de las sedes del partido.
Para informar las regiones en las que el partido político se encuentra constituido se
deberá incluir un listado de las mismas, con indicación de su nombre y número, en
función de su ubicación geográfica, de norte a sur. Para estos efectos, se entiende que
el partido político se encuentra constituido, conforme a lo señalado por el artículo 4'’
del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, una vez practicada su inscripción en el Registro de Partidos Políticos
del Servicio Electoral.

b)

Para informar el domicilio de las sedes del partido se deberá indicar para cada una
de ellas, los siguientes datos:

La calle en la que ésta se encuentra ubicada,

Número del inmueble, número de departamurto u oficina, si fuere el caso,

Comuna, y

Región en la que se encuentra ubicada.

En caso de existir más de una sede por comuna o por región, se deberán indicar cada
una de ellas.

En el evento que el partido político no tenga sede en alguna de las regiones en las
que se encuentra constituido, deberá informar expresamente esta circunstancia.

Para dar cumplimiento a esta obligación, también podrá desplegarse esta
información en un mapa geográfico que represente las distintas regiones del país,
destacando aquellas en las que se encuentre constituido y permitiendo posicionarse
sobre las mismas, para desplegar el domicilio de las sedes del partido.

Buena práctica. Se considerará como buena práctica lo siguiente:

- Informar la fecha en la que se constituyó el partido político en la respectiva región.

- Incorporar un enlace al sitio electrónico del Servicio Electoral en donde se informe

la fecha de constitución del respectivo partido político

Estructura orgánica, funciones de sus unidades e integrantes del Órgano ejecutivo
y el Órgano Contralor. Para publicar la estructura orgánica del partido, se deberán
informar las unidades u órganos internos del partido político, las facultades,
funciones y atribuciones de cada uno de ellos.

En este ítem se contendrá información relativa a las unidades u órganos internos del
partido político, conforme a lo señalado en los propios estatutos del partido. Para

c)
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estos efectos el partido deberá indicar, independiente de su denominación interna,
la composición de las siguientes unidades u órgatos:

Organo Ejecutivo,

Órgano Intermedio Colegiado,

Órgano Ejecutivo Regional,

Órgano Intermedio Regional,

Tribunal Supremo,

Tribunales Regionales, y

Cualquier otra unidad u órgano interno que formen parte del partido
polÍtico.

Para cada órgano o unidad, se deberá indicar la denominación que el partido dé a
los órganos antes señalados.

La información deberá ser presentada mediante un organigrama o esquema en el
que se indicará el nombre de cada una de las unidades, órganos internos o
dependencias que componen el partido político y la composición o conformación de
las mismas. Para estos efectos, se podrá adjuntar un archivo en un formato de fácil
lectura y apertura (por ejemplo, PDF), que contenga una imagen o tabla, en la que se

presente el organigrama o esquema de la estructura orgánica del partido.

Respecto de cada una de las unidades y órganos internos publicados en la estructura
orgánica, deberán describirse las facultades, funciones y atribuciones que se les
asignen, las personas que los integran y el nombre del cargo que cada una de ellas
desempeña

Para cada una de las unidades, órganos internos o dependencias publicadas en la
estructura orgánica, deberán describirse las facultades, funciones y atribuciones que
se les asignen, las personas que los integran y el nombre del cargo que cada una de
ellas desempeña.

Para publicar los integrantes del Órgano Ejecutivo y del Órgano Contralor,
cualquiera sea la denominación que tengan éstos al interior del partido, se deberán
indicar los nombres y apellidos de dichos miembros.

Buena práctica. Para dar cumplimiento a esta obligación, también podrá desplegarse
toda la información a partir de un organigrama interactivo, de manera que baste
posicionarse o baste hacer clic en el texto que designe a la unidad, órgano interno o
dependencia para conocer sus facultades, funciones y atribuciones y sus respectivos
integrantes. Dicho organigrama deberá representar la jerarquía interna y la
interacción entre los órganos del partido.

Artículo 8'.- Pactos electorales que integren. En el caso que el partido político forme parte
de algún pacto electoral, esto deberá informarse en esta materia, indicándose el nombre del
pacto electoral, los demás partidos políticos que lo integren, si se trata de un pacto
conformado para una elección específica o de carácter permanente y todos los antecedentes
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que sean necesarios para identificar el pacto de que se trata. En caso de no ser parte de
ningún pacto, deberá indicarlo expresamente.

Para los efectos de la presente Instrucción General, se entenderá como pacto electoral, aquel
pacto inscrito ante el Servicio Electoral para la respectiva elección.

Artículo 9'.•' Buena práctica. Se considerará como buena práctica en esta materia, incorporar
los registros históricos que den cuenta de los pactos que ha integrado el respectivo partido
político, en los últimos 10 años, independientemente que haya dejado de formar parte de
dicho pacto o se haya unido o conformado en otro distinto.

Artículo 10.-' Las declaraciones de intereses y patrimonio de los candidatos del partido
político para las elecciones a que se refiere el decreto con fuerza de ley N'’2 de 2017 del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y de los miembros del órgano Ejecutivo,
en los términos de la Ley N'’20.880, sobre Probidad en la Función Pública y Prevención
de los Conflictos de Intereses. Para dar cumplimiento a esta materia, las declaraciones de
intereses y patrimonio, se publicará en el siguiente orden y de acuerdo a las categorías que
a continuación se indican:

a) Declaraciones de candidatos. El partido deberá publicar declaraciones de
intereses y patrimonio de sus afiliados que se presenten como candidatos a las
elecciones de Presidente de la República, de Senadores y de Diputados,
conforme lo establece el artículo 8 del decreto con fuerza de ley Nc’2 de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, como también de los que se
presenten como candidatos a Alcalde y Concejales, de acuerdo al artículo 105
del decreto con fuerza de ley N'l, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ]W18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y de Consejeros Regionales, conforme lo
señalado por el artículo 82 del decreto con fuerza de ley N'’1/19175, que fija el
texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N'’19.175,
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, de acuerdo
con el siguiente orden:

Tipo de elección de que se trate y año de la misma,

Si es una elección parlamentaria, municipal o de consejero regional, indicar
el territorio electoral de que se trate. Para estos efectos, si es una elección
senatoüal, se deberá indicar la circunscripción a la que se presenta el
candidato; y si es una elección de Diputados, indicar el respectivo distrito
electoral,

Nombre completo del candidato que presenta la declaración, y

Enlace al texto de la declaración de intereses y patrimonio.

La declaración deberá publicarse dentro de los primeros diez días hábiles
siguientes a la aprobación de la candidatura por el Servicio Electoral.

Lo dispuesto en este literal, no obsta la publicidad que debe otorgarse a las
declaraciones de patrimonio e intereses de quienes resulten en definitiva electos ul
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los respectivos procesos electorales, en conformidad con lo dispuesto en la Ley
N'20.880.

b) Miembros del Órgano Ejecutivo. El partido deberá publicar declaraciones de
intereses y patrimonio de sus miembros de la directiva central, en los términos

prescritos por el artículo 22 de la Ley N'’20.880, y conforme lo dispone el decreto
N'’2, de 2016, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento de
la Ley N'’20.880, en el siguiente orden:

Nombre completo del declarante,
Cargo que ocupa en el Órgano Ejecutivo del partido político, y
Enlace al texto de la declaración de intereses y patrimonio.

La declaración deberá publicarse en el período de actualización trimestral,
inmediatamente posterior a la fecha de efectuada aquélla.

Artículo 11.- Buena práctica. Se considerará como buena práctica en esta materia, que en el
enlace donde se incluyan las declaraciones de intereses y patrimonio, se contemple un
buscador que permita acceder a cualquiera de las declaraciones que ahí se encuentren
publicadas, ingresando, por ejemplo, el nombre, apellido, elección o cargo del respectivo
candidato o miembro del Órgano Ejecutivo del partido.

Artículo 12.-' Información financiera del partido. Ingresos y gastos administrativos del
partido. Bajo la denominación de “Información Financiera del Partido", se deberá publicar
la siguiente información, de manera separada:

a) Balance anual aprobado por el Servicio Electoral. En conformidad con lo
dispuesto por los artículos 41 y 44 del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, éstos deberán practicar un balance
anual y remitir un ejemplar al Servicio Electoral. Dicho balance, una vez que haya
sido aprobado por resolución del Servicio Electoral, deberá ser publicado
íntegramente en este acápite.

Para dar cumplimiento a esta obligación, el partido podrá, a su elección, agregar
un enlace directamente al documento que contenga el balance o a la página web
del Servicio Electoral que contenga la información a su respecto. Se entenderá que
ello cumple con lo exigido en este ítem, en la medida que dicho enlace se encuentre
operativo y contenga toda la información antes indicada.

El balance aprobado por el Servicio Electoral deberá publicarse en el período de
actualización trimestral inmediatamente posterior a su aprobación.

En el caso que el partido político no se encuentre obligado aún a efectuar el primer
balance anual, deberá informar expresamente dicha circunstancia.

En el evento que el partido político haya remitido el balance anual al Servicio
Electoral y éste se encuentre aún pendiente de aprobación, deberá informar
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expresamente dicha circunstancia

En esta materia, el balance aprobado por el Servicio Electoral deberá ponerse a
disposición permanente del público a partir de la siguiente actualización trimestral
que corresponda.

El total de los aportes, donaciones, asignaciones testamentarias y, en general,
todo tipo de transferencias públicas o privadas, que reciban a partir de su
inscripción, en conformidad a lo dispuesto en las leyes. Se deberá incluir una
planilla que señale el total de los aportes recibidos por el respectivo partido político,
cualquiera sea su naturaleza. Lo anterior es sin perjuicio de informar
separadamente los aportes que efectúan los afiliados, en conformidad con lo
dispuesto en la letra d) siguiente de esta materia.

Para estos efectos, se deberá publicar una planilla en que se indique, de manera
separada, el monto total recibido por el partido político, por concepto de cada uno
de los respectivos aportes, desagregados por año calendario. Se deberán
considerar, entre otros ítems, por ejemplo:

Cotizaciones,

b)

Donaciones,

Asignaciones testamental'ias,

Frutos y productos de los bienes de su patrimonio,

Aporte del Estado recibidos por intermedio del Servicio Electoral, en
conformidad con el artículo 40 del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y

Y, en general, todo tipo de transferencias públicas o privadas, que reciban a

partir de su inscripción, en conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Buena práctica. Se considerará como buena práctica, incorporar los registros
históricos que den cuenta de los aportes recibidos por el partido político si es que
cuenta con dicha información.

c) Ingresos y gastos del partido político, en conformidad con lo dispuesto por el
artículo 41 del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia. Para dar cumplimiento a esta obligación se deberá
disponer de un enlace en el que se publique aquella información de ingresos y
gastos a que se refiere el artículo 41 del decreto con fuerza de ley N'’4, de 2017, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. Lo anterior es sin perjuicio de la
información que deben ser publicada de acuerdo a los literales b) y d) de este
artículo

Para estos efectos, se deberá publicar el informe mensual de los ingresos y gastos
del partido, que deberá contener las siguientes categorías, conforme a las
instrucciones que a estos efectos dicte el Servicio Electoral:

Cuantía global de las cuotas y aportes de sus afiliados,

Rendimientos procedentes de su propio patrimonio,
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Ingresos procedentes de los aportes de personas naturales,

Aportes estatales regulados en el decreto con fuerza de ley N'4, de 2017/ del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia,

Rendimientos procedentes de las actividades del partido,

Gastos de personal,

Gastos de adquisición de bienes y servicios o gastos corrientes,

Gastos financieros por préstamos, distinguiendo entre préstamos de corto
y largo plazo,

Otros gastos de administración,

Gastos de actividades de investigación,

Gastos de actividades de educación cívica,

Gastos de actividades de fomento a la participación femerüra,

Gastos de actividades de fomento a la participación de los jóvenes,

Créditos, distinguiendo entre créditos de corto y largo plazo, inversiones y
valores de operaciones de capital,

Gastos de las actividades de preparación de candidatos a cargos de elección
popular, y

Gastos de las actividades de formación de militantes.

Buena práctica. Se considerará como buena práctica, que los partidos políticos
que reciban aportes conforme al artículo 40 del DFL N'’4, de 2017, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, publiquen los resultados de las auditorías
externas efectuadas en conforuüdad con lo establecido en el inciso final del

artículo 41 de citado cuerpo legal.

d) El monto total de las cotizaciones ordinarias y extraordinarias de sus afiliados,
recibidas durante el año calendario respectivo. Los partidos políticos deberán
publicar en una planilla la información sobre los montos globales aportados por los
afiliados al partido independiente a la denominación que se dé en sus respectivos
estatutos (aportes, cuotas, cotizaciones, entre otras) . Se deberá informar de manera
separada, en una misma planilla, el monto total en pesos de las cotizaciones
ordinarias y extraordinarias recibidas por el partido en el respectivo año
calendario.

Para estos efectos, se entenderá por respectivo año calendario, el año
inmediatamente anterior al que se está realizando la publicación de la información.
Aquellos partidos que no tengan cotizaciones en la oportunidad señalada, deberán
informarlo expresamente.

Las transferencias de fondos que efectúen, con cargo a los fondos públicos que
perciban, incluyendo todo aporte económico entregado a personas naturales o

e)
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